
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinte de enero de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante  Gloria María Vargas Palacio  

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados de Carlos Alberto Posada 

González   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00123-00 

Decisión Notifica Por Conducta Concluyente– 

Reconoce Personería – Requiere a la parte 

actora. 

 

 

                                    Teniendo en cuenta el escrito que antecede 

allegado vía correo electrónico de contestación de la presente demanda, 

téngase notificado por conducta concluyente a los señores ÁNGELA LUCIA 

POSADA GONZÁLEZ, LUIS MIGUEL POSADA GONZÁLEZ y MAURICIO POSADA 

GONZÁLEZ según lo contemplado en el artículo 301 CGP.  

 

                                      Se prescinde del traslado de la contestación del 

demanda a petición del apoderado de la parte actora debido a que el mismo 

tiene conocimiento de la misma según al cumplimiento del artículo 9° del 

decreto 806 de 2020. 

 

                                     Por otro lado, previo tener en cuenta la notificación 

realizada al correo electrónico de los señores MARIA CECILIA POSADA 

GONZÁLEZ y JUAN GABRIEL POSADA GONZÁLEZ se requiere a la parte actora 

para de estricto cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, esto es, indicará como obtuvo el canal digital para efectos de la 

notificación a la parte accionada, allegando las evidencias correspondientes. 

 

                                    Finalmente   Se le reconoce personería al doctor 

Pedro Jesús Posada Marín, portador de la T.P. 29023, del Consejo Superior 

de la J, para representar a los notificados por conducta concluyente en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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